Provincia dé Tierra dei Fuego Arntartida
e Istas del Atlantico Sur :
Reptiblica Argeniina .

| USHUAIA,

"V‘ISTC' El EXpéd.ie‘nte N°i 4'09/200“8': .del reglstr del Tribunal de
Cuentas, caratulado “S/ INCUMPLIMIENTO IPAUSS ACUERDO PL ;NARIO 1623,y
| CONSIDERANDO | :

Que por Acuerdo Plenar1o N° 1714 se ha resuelto, en el marco del
Expte. TCP N° 163/2008, caratulado “S/ MULTA IPAUSS POR LIQUIDACION HORAS
EXTRAS Y GUARDIAS 2007?’, aplicar al Sr. Vlcente SI‘NCHICAY, en su cardcter de
Presidente del IPAUSS, una'éanciéﬁ de multa equivaleﬁte al ‘DIEZ,PO_R'CIENTO (10%) de
sus haberes, ello en razéh del incumplimiento a la infimacién formulada mediante Acuerdo
Plenario N° 1623, en funéic’)h de las atribuciones confeﬁdas por el Art. 4°, Inc.h) de la Ley
Provincial N° 50 y su Decreto Reglamentario N° 1917/99, ééi como lo establecido por el
Anexo T de la Resolucién Pléﬁéﬁd N° 33/06 - Proéédﬁhiento \ pa'ra la aplicacién,
seguimiento“ y'e'jécﬁcién ;1e las éahéibhes de multas 'iimﬁﬁi‘éstas:;id;r’ éété Tﬁbunal.

Qﬁe a los éféc“té"s “de dar trémite al procedimiento de aplicacién,
seguimiento y ejécuéién de las sanciOneé impuestaé, se dispuso en el marco del citado
Acuerdo Plenario la apértuta del éipediénfé fnéncioriado en el_lkVis{o.‘ -

Que en ése_‘mair'co,' a lldté flnes \de‘de‘iteflmivnz’fr\el‘lmonto liquido de la
multa, se ha tenido en cuenta la constancia obrante a fs. -8‘6 del Expte. TCP N° 163/2008, la
que obra agregada a fs. 28. | .

Que en efecto, de las Coﬁsrtancias inc’orporadas en ei expediente surge
el cargo que osten'tabé el e_stipchdi'ariq multado al ‘moménto‘de su intéﬁencién, como asi
también los émdlﬁrﬁéritos Percixbidoé ¢a'dicho cardcter. |

Que en cbnsvcé\iien'civa, prolc‘edé‘exte"riciri‘zar' el quantum de la sancién
impuesta, conforme lo establece el Articulo 3° del :Ariexo Ide la Réébiucién Plenaria N°
33/06.

'Que ‘po‘r"ot‘ra p:éfte, 'corféSpondélhaée}:rv:‘s‘éb“e‘r al sancionado, que el
incumplimiento en tiempo y forma de la s'ancv:i‘énl dard lugar a la apiiCacign de intereses por
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mora, los’ que ,seAbc'aléularén‘ deéde el vencimiento del plazo DIEZ (10) dias habiles

posteriores“é‘fla 'fécha @ﬁ que el acfo de Sanci6ri qued¢ flrme y hasta su efectivo pago,
teniendo en cuenta la tééa qué; ablica el Banéq ‘. P:m'\;iﬁcia dc T1 del Fuego para
operacioneé de descuento de dbcﬁ@éht’os de tercéros en o'péracione-s: a t inta (30) dias, de
conformidad a 1(; cstableéido en- la Resqlucién Plénaria N° 88/04.

Que ei Tribunal de Cuéntag sevencuentfa facultado para el dictado de
la presente de conformldad a lo establecido por el Articulo 4° Inc. h) de la Ley Provincial
N° 50 y sus modlflcatorlas y Anexo I del Decreto Prov1n01a1 N° 1917/99 y Resolucién
Plenaria N° 33/2006 -
POR ELLO: v'

EL'TRIBUNAL DE CUENTAS

RES U ELV E

ARTICULO 1° Cuantlflcar la multa aphcada por Acuerdo Plenarlo N° 1714 al Sr. Vicente
SINCHICAY, DNI N° 16.670.761, en su cardcter _de. Pres'ldente del IPAUSS por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON' 00/ 100 $ 1200 OO) conforme surge de la
certificacion de haberes obrante en autos. Al
ARTICULO 2‘»’: Hacer saber al nombrado'que'bcontrﬂa lé'prés'ente podréé i?nterponer Recurso
de ReconSiderac":i(’b)f_i‘prévi‘sto en los Articulos ‘127°:‘y'”sgts’.v dela Legf Prééiacial N° 141, en el
plazo de DIEZ (10) dias habiles de nofificado y con los requisitos que establece dicha
norma. : |

ARTICULO 3°: Hacer saber al nombrado que el 1mp0rte de la multa deberd depositarse en
la Cuenta Corriente en Pesos N° 1710300/2 del Banco de la Prov1n01a de Tierra del Fuego,
Sucursal Ushuala, dentro de los DIEZ (10) dias hab1les posteriores a la ’fécha en que el acto
quede firme, debi;;ﬁdo acreditar ¢l pago anté &l Tﬁﬁﬁnélfde‘"cuené&s dénitro de los CINCO
(5) dias habiles de efectuado, con copia certificada de la boléta de depGbito respectiva de la
que surja la indiviciualizacién del depbsitant¢ .

ARTICULO 4°: HaCér s‘abér al nombrado que el in}cump‘limieri_‘to én tiémpo y forma de la

sancién dard lugar a la aplicacién de intereses por mora, los que se ‘calculardn desde el
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vencimiento del ‘plazo de diez (10) dfas mencionado en el articulo precedente hasta su

efectivo pagé; y tenigﬁdo én‘ §uenta 1la vtasa Qﬁe apli;:a fel»lBanccgz Pro ia de Tierra del
Fuego Pa;é c;peraciéﬂes de déécuento Yde documentoé de ter'éeros;en. o aciones a treinta
(30) dias, de conforrmdad alo establemdo en la Resolucmn Plena1“1a N‘f :;8/04 y articulo 3°,
Inc. b) de la Resoluc1on Plenaria N° 33/06.

ARTICULO 5% onrtunar‘nente dar interveﬁciéh é‘ lé Escribani& chnera}l de Gobierno a
fin de librarv te;timonio c‘:on\caréct»er‘de‘ titulo ejecutivo, de ’confbrﬁﬁ&éd a las previsiones
del Art. 459 1 del C P.C.CLR.y M. de la Provincia, conforme 10 establece el Articulo 3°,
Inc.c) dela Resolucwn Plenaria N° 33/06

ARTICULO 6°: Reglstrar notificar al nombrado al Reglstro de Sancwnes y Multas y a la

Direccién de Admmlstracwn con cop1a cemflcada de la presente y del Acuerdo Plenario

N° 1714, comumcar al Boletin OflClal de la Provincia, cumphdo archlvar

+

RESOLUCION PLENARIAN® 275/ 2008.. °

" Tnbunaf de Cuentas de laProvincia

werita dela Provmma
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